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Unidad 2

Los deberes religiosos de la persona humana.

Del Catecismo de la Iglesia Católica
La virtud de la religión

2104 "Todos los hombres están obligados a buscar la verdad, sobre todo en lo que se refiere a Dios y a su Iglesia, y, una vez conocida, a abrazarla y practicarla" (DH 1). Este deber se desprende de "su misma naturaleza" (DH 2). No contradice al "respeto sincero" hacia las diversas religiones, que "no pocas veces reflejan, sin embargo, un destello de aquella Verdad que ilumina a todos los hombres" (NA 2), ni a la exigencia de la caridad que empuja a los cristianos "a tratar con amor, prudencia y paciencia a los hombres que viven en el error o en la ignorancia de la fe" (DH 14).

El deber social de la religión 

2105 El deber de rendir a Dios un culto auténtico corresponde al hombre individual y socialmente considerado. Deber social de los cristianos es respetar y suscitar en cada hombre el amor de la verdad y del bien. Les exige dar a conocer el culto de la única verdadera religión, que subsiste en la Iglesia católica y apostólica (Cf. DH 1). 
2106 "En materia religiosa, ni se obligue a nadie a actuar contra su conciencia, ni se le impida que actúe conforme a ella, pública o privadamente, solo o asociado con otros" (DH 2; GS 26). Este derecho se funda en la naturaleza misma de la persona humana, cuya dignidad le hace adherirse libremente a la verdad divina, que trasciende el orden temporal. Por eso, "permanece aún en aquellos que no cumplen la obligación de buscar la verdad y adherirse a ella" (DH 2).

El derecho a la libertad religiosa

2107 "Si, teniendo en cuenta las circunstancias peculiares de los pueblos, se concede a una comunidad religiosa un reconocimiento civil especial en el ordenamiento jurídico de la sociedad, es necesario que al mismo tiempo se reconozca y se respete el derecho a la libertad en materia religiosa a todos los ciudadanos y comunidades religiosas" (DH 6).

2108 El derecho a la libertad religiosa no es ni la permisión moral de adherirse al error, ni un supuesto derecho al error, sino un derecho natural de la persona humana a la libertad civil, es decir, a la inmunidad de coacción exterior, en los justos límites, en materia religiosa por parte del poder político. Este derecho natural debe ser reconocido en el ordenamiento jurídico de la sociedad de manera que constituya un derecho civil (Cf. DH 2).

2109 El derecho a la libertad religiosa no puede ser de suyo ni ilimitado, ni limitado solamente por un "orden público" concebido de manera positivista o naturalista. Los "justos límites" que le son inherentes deben ser determinados para cada situación social por la prudencia política, según las exigencias del bien común, y ratificados por la autoridad civil según "normas jurídicas, conforme con el orden objetivo moral" (DH 7).

1. La superstición, la idolatría, adivinación y magia.

2110 El primer mandamiento prohíbe honrar a dioses distintos del Único Señor que se ha revelado a su pueblo. Proscribe la superstición y la irreligión. La superstición representa en cierta manera una perversión, por exceso, de la religión. La irreligión es un vicio opuesto por defecto a la virtud de la religión.

· La superstición

2111 La superstición es la desviación del sentimiento religioso y de las prácticas que impone. Puede afectar también al culto que damos al verdadero Dios, por ejemplo, cuando se atribuye una importancia, de algún modo, mágica a ciertas prácticas, por otra parte, legítimas o necesarias. Atribuir su eficacia a la sola materialidad de las oraciones o de los signos sacramentales, prescindiendo de las disposiciones interiores que exigen, es caer en la superstición (Cf. Mt 23, 16-22).

· La idolatría

2113 La idolatría no se refiere sólo a los cultos falsos del paganismo. Es una tentación constante de la fe. Consiste en divinizar lo que no es Dios. Hay idolatría desde el momento en que el hombre honra y reverencia a una criatura en lugar de Dios. Trátese de dioses o de demonios (por ejemplo, el satanismo), de poder, de placer, de la raza, de los antepasados, del Estado, del dinero, etc. La idolatría rechaza el único Señorío de Dios.
2114 La vida humana se unifica en la adoración del Dios Único. El mandamiento de adorar al único Señor da unidad al hombre y lo salva de una dispersión infinita. La idolatría es una perversión del sentido religioso innato en el hombre. El idólatra es el que "aplica a cualquier cosa, en lugar de a Dios, la indestructible noción de Dios" (Orígenes, Cels. 2, 40).

· Adivinación y magia

2115 Dios puede revelar el porvenir a sus profetas o a otros santos. Sin embargo, la actitud cristiana justa consiste en entregarse con confianza en las manos de la providencia en lo que se refiere al futuro y en abandonar toda curiosidad malsana al respecto. Sin embargo, la imprevisión puede constituir una falta de responsabilidad.

2116 Todas las formas de adivinación deben rechazarse: el recurso a Satán o a los demonios, la evocación de los muertos, y otras prácticas que equivocadamente se supone "desvelan" el porvenir
. La consulta de horóscopos, la astrología, la quiromancia
, la interpretación de presagios y de suertes, los fenómenos de visión, el recurso a "mediums" encierran una voluntad de poder sobre el tiempo, la historia y, finalmente, los hombres, a la vez que un deseo de granjearse la protección de poderes ocultos. Están en contradicción con el honor y el respeto, mezclados de temor amoroso, que debemos solamente a Dios.
2117 Todas las prácticas de magia o de hechicería mediante las que se pretende domesticar potencias ocultas para ponerlas a su servicio y obtener un poder sobrenatural sobre el prójimo -aunque sea para procurar la salud-, son gravemente contrarias a la virtud de la religión. Estas prácticas son más condenables aún cuando van acompañadas de una intención de dañar a otro, recurran o no a la intervención de los demonios. Llevar amuletos
 es también reprensible. El espiritismo
 implica con frecuencia prácticas adivinatorias o mágicas. El recurso a las medicinas llamadas tradicionales no legitima ni la invocación de las potencias malignas, ni la explotación de la credulidad del prójimo.

2. El respeto del Nombre de Dios.

2142 El segundo mandamiento prescribe respetar el nombre del Señor. Pertenece, como el primer mandamiento, a la virtud de la religión y regula más particularmente el uso de nuestra palabra en las cosas santas.

2144 La deferencia respecto a su Nombre expresa la que es debida al misterio de Dios mismo y a toda la realidad sagrada que evoca. El sentido de lo sagrado pertenece a la virtud de la religión:

2146 El segundo mandamiento prohíbe abusar del nombre de Dios, es decir, todo uso inconveniente del nombre de Dios, de Jesucristo, de la Virgen María y de todos los santos.

· Las promesas.

2147 Las promesas hechas a otro en nombre de Dios comprometen el honor, la fidelidad, la veracidad y la autoridad divinas. Deben ser respetadas en justicia. Ser infiel a ellas es abusar del nombre de Dios y, en cierta manera, hacer de Dios un mentiroso (Cf. 1 Jn 1, 10).

· La blasfemia.

2148 La blasfemia se opone directamente al segundo mandamiento. Consiste en proferir contra Dios -interior o exteriormente- palabras de odio, de reproche, de desafío; en injuriar a Dios, faltarle al respeto en las expresiones, en abusar del nombre de Dios. La blasfemia es contraria al respeto debido a Dios y a su santo nombre. Es de suyo un pecado grave (Cf. CDC can. 1369).

2149 Las palabras malsonantes que emplean el nombre de Dios sin intención de blasfemar son una falta de respeto hacia el Señor. El segundo mandamiento prohíbe también el uso mágico del Nombre divino.

· El juramento en falso.

2150 El segundo mandamiento prohíbe el juramento en falso. Hacer juramento o jurar es tomar a Dios por testigo de lo que se afirma. Es invocar la veracidad divina como garantía de la propia veracidad. El juramento compromete el nombre del Señor. 
2151 La reprobación del juramento en falso es un deber para con Dios. Como Creador y Señor, Dios es la norma de toda verdad. La palabra humana está de acuerdo o en oposición con Dios que es la Verdad misma. El juramento, cuando es veraz y legítimo, pone de relieve la relación de la palabra humana con la verdad de Dios. El falso juramento invoca a Dios como testigo de una mentira.

2152 Es perjuro quien, bajo juramento, hace una promesa que no tiene intención de cumplir, o que, después de haber prometido bajo juramento, no mantiene. El perjurio constituye una grave falta de respeto hacia el Señor que es dueño de toda palabra. Comprometerse mediante juramento a hacer una obra mala es contrario a la santidad del Nombre divino.
2155 La santidad del nombre divino exige no recurrir a él por motivos fútiles, y no prestar juramento en circunstancias que pudieran hacerlo interpretar como una aprobación de una autoridad que lo exigiese injustamente. Cuando el juramento es exigido por autoridades civiles ilegítimas, puede ser rehusado. Debe serlo, cuando es impuesto con fines contrarios a la dignidad de las personas o a la comunión de la Iglesia.

3. El deber del culto.

2176 La celebración del domingo cumple la prescripción moral, inscrita en el corazón del hombre, de "dar a Dios un culto exterior, visible, público y regular bajo el signo de su bondad universal hacia los hombres" (S. Tomás de A.).

2184 Así como Dios "cesó el día séptimo de toda la tarea que había hecho" (Gn 2, 2), así también la vida humana sigue un ritmo de trabajo y descanso. La institución del día del Señor contribuye a que todos disfruten del tiempo de descanso y de solaz suficiente que les permita cultivar su vida familiar, cultural, social y religiosa (Cf. GS 67, 3).

2187 Santificar los domingos y los días de fiesta exige un esfuerzo común. Cada cristiano debe evitar imponer sin necesidad a otro lo que le impediría guardar el día del Señor. Cuando las costumbres (deportes, restaurantes, etc.) y los compromisos sociales (servicios públicos, etc.) requieren de algunos un trabajo dominical, cada uno tiene la responsabilidad de dedicar un tiempo suficiente al descanso. Los fieles cuidarán con moderación y caridad evitar los excesos y las violencias engendrados a veces por espectáculos multitudinarios. A pesar de las presiones económicas, los poderes públicos deben asegurar a los ciudadanos un tiempo destinado al descanso y al culto divino. Los patrones tienen una obligación análoga con respecto a sus empleados.

El Domingo como día de fiesta del hombre
· Es propio de la fiesta ser un día libre de la preocupación de procurarse las necesidades de la vida. Celebrar una fiesta significa hacer algo liberado de toda relación imaginable con un fin ajeno y de todo “por” y “para”, dotado en sí mismo de sentido. (Pieper, Una teoría de la fiesta, pp. 16-20). 
· Pausa en el trabajo significa no sólo que no se trabaja, sino que se consuma una ofrenda gratuita del producto del trabajo. No sólo acontece una inutilidad, sino algo así como un sacrificio, es decir, lo más opuesto a la utilidad que pueda pensarse. (Pieper, Una teoría...pp. 27-28).

· A toda alegría festiva antecede un asentimiento universal. El “festivo por qué”, fundamento de toda fiesta, es el siguiente: todo lo que existe es bueno y es bueno que exista. La afirmación del mundo es la sustancia misma de la fiesta. Celebrar una fiesta significa celebrar de un modo no cotidiano la afirmación del mundo hecha ya una vez y repetida todos los días. (Pieper, Una teoría...pp. 36-41)

· La fiesta litúrgica es la forma más festiva de la fiesta. No sólo la fiesta religiosa, sino también la mundana, tienen sus raíces en el culto. Todo culto es “afirmación”, no sólo de Dios, sino del mundo también. (Pieper, Una teoría... p. 43-49)
· El “séptimo día” trae el recuerdo también de la aprobación de la obra de la creación. Ese es el día en que se pronuncia la palabra no escuchada de que todas las cosas “son buenas”. Es ésa para el hombre la última legitimación y el único estímulo que le permite llegar a encontrar buenas las cosas, a pesar de todo. (Pieper, pp. 60-61).

· El domingo es un día pascual, una irradiación de la Pascua. En la fiesta pascual se vive y celebra la afirmación de la vida más fundamentada, plena y profunda. (Pieper, 62-65)

· La ausencia de fiesta significa el “emparedamiento” del hombre en el ámbito cerrado de la actualidad, la instalación dentro de las barreras de la historia (Pieper: Una teoría de la fiesta, pp. 54-55).
· Dado que nadie puede regalarse a sí mismo una cosa, tampoco puede haber verdadera fiesta fundada única y exclusivamente por el hombre. La fiesta se hace imposible por el hecho de que un hombre que se cree autárquico no quiere reconocer aquella bondad de las cosas, que va más allá de toda utilidad pensable (Pieper, pp. 80-90)

· En un mundo configurado por el principio de utilidad no puede haber un espacio de tiempo no útil. Por eso mismo ha de ser ese mundo totalitario del trabajo, aún en el mayor exceso material de bienes, un mundo miserable y pobre, así como también un mundo absolutamente no festivo (Pieper, p. 28)

C E A: Pan para la vida del mundo (1984)

(n. 47) Vamos haciendo la vida paso a paso, alternando el trabajo y el descanso, el esfuerzo y el gozo. La semana representa el tiempo del trabajo, del esfuerzo y del dolor que gane el pan de cada día. El domingo debe representar, por el contrario, el tiempo de la oración, del reposo, del encuentro y de la fiesta. Si la semana  nos trae la íntima vivencia del mundo como tarea, el domingo debe posibilitarnos la experiencia misma del don de Dios. 

(n. 50) El precepto dominical, que precisa modo y medida de satisfacer a la necesidad absoluta que tenemos de la Eucaristía, enseña que el hombre nuevo debe participar de la alabanza de Dios y de la fiesta del mundo que es la Eucaristía. 

La Eucaristía es memoria de la creación y la redención, y de todos los regalos que Dios nos hace, también los de la última semana transcurrida. La Iglesia, por el precepto dominical, confirma la necesidad tan humana y tan cristiana de hacer fiesta de la vida: la de Cristo y la de los hombres.

Carta Dies Domini, Juan Pablo II
Día del hombre: alegría, descanso, solidaridad
65. Por otra parte, la relación entre el día del Señor y el día de descanso en la sociedad civil tiene una importancia y un significado que están más allá de la perspectiva propiamente cristiana. En efecto, la alternancia entre trabajo y descanso, propia de la naturaleza humana, es querida por Dios mismo, como se deduce del pasaje de la creación en el Libro del Génesis (cf. 2,2-3; Ex 20,8-11): el descanso es una cosa « sagrada», siendo para el hombre la condición para liberarse de la serie, a veces excesivamente absorbente, de los compromisos terrenos y tomar conciencia de que todo es obra de Dios. El poder prodigioso que Dios da al hombre sobre la creación correría el peligro de hacerle olvidar que Dios es el Creador, del cual depende todo. En nuestra época es mucho más urgente este reconocimiento, pues la ciencia y la técnica han extendido increíblemente el poder que el hombre ejerce por medio de su trabajo.

67. Por medio del descanso dominical, las preocupaciones y las tareas diarias pueden encontrar su justa dimensión: las cosas materiales por las cuales nos inquietamos dejan paso a los valores del espíritu; las personas con las que convivimos recuperan, en el encuentro y en el diálogo más sereno, su verdadero rostro. Las mismas bellezas de la naturaleza —deterioradas muchas veces por una lógica de dominio que se vuelve contra el hombre— pueden ser descubiertas y gustadas profundamente. Día de paz del hombre con Dios, consigo mismo y con sus semejantes, el domingo es también un momento en el que el hombre es invitado a dar una mirada regenerada sobre las maravillas de la naturaleza, dejándose arrastrar en la armonía maravillosa y misteriosa que, como dice san Ambrosio, por una « ley inviolable de concordia y de amor », une los diversos elementos del cosmos en un « vínculo de unión y de paz ». (111) El hombre se vuelve entonces consciente, según las palabras del Apóstol, de que « todo lo que Dios ha creado es bueno y no se ha de rechazar ningún alimento que se coma con acción de gracias; pues queda santificado por la Palabra de Dios y por la oración » (1 Tm 4,4-5). Por tanto, si después de seis días de trabajo —reducidos ya para muchos a cinco— el hombre busca un tiempo de distensión y de más atención a otros aspectos de la propia vida, esto responde a una auténtica necesidad, en plena armonía con la perspectiva del mensaje evangélico. El creyente está, pues, llamado a satisfacer esta exigencia, conjugándola con las expresiones de su fe personal y comunitaria, manifestada en la celebración y santificación del día del Señor.
Por eso, es natural que los cristianos procuren que, incluso en las circunstancias especiales de nuestro tiempo, la legislación civil tenga en cuenta su deber de santificar el domingo. De todos modos, es un deber de conciencia la organización del descanso dominical de modo que les sea posible participar en la Eucaristía, absteniéndose de trabajos y asuntos incompatibles con la santificación del día del Señor, con su típica alegría y con el necesario descanso del espíritu y del cuerpo. (112: CDC 1247).

68. Además, dado que el descanso mismo, para que no sea algo vacío o motivo de aburrimiento, debe comportar enriquecimiento espiritual, mayor libertad, posibilidad de contemplación y de comunión fraterna, los fieles han de elegir, entre los medios de la cultura y las diversiones que la sociedad ofrece, los que estén más de acuerdo con una vida conforme a los preceptos del Evangelio. En esta perspectiva, el descanso dominical y festivo adquiere una dimensión « profética », afirmando no sólo la primacía absoluta de Dios, sino también la primacía y la dignidad de la persona en relación con las exigencias de la vida social y económica, anticipando, en cierto modo, los « cielos nuevos » y la « tierra nueva », donde la liberación de la esclavitud de las necesidades será definitiva y total. En resumen, el día del Señor se convierte así también, en el modo más propio, en el día del hombre.
Día de la solidaridad
69. El domingo debe ofrecer también a los fieles la ocasión de dedicarse a las actividades de misericordia, de caridad y de apostolado. La participación interior en la alegría de Cristo resucitado implica compartir plenamente el amor que late en su corazón: ¡no hay alegría sin amor! Jesús mismo lo explica, relacionando el « mandamiento nuevo » con el don de la alegría: « Si guardáis mis mandamientos, permaneceréis en mi amor, como yo he guardado los mandamientos de mi Padre, y permanezco en su amor. Os he dicho esto, para que mi gozo esté en vosotros, y vuestro gozo sea colmado. Este es el mandamiento mío: que os améis los unos a los otros como yo os he amado » (Jn 15,10-12).

La Eucaristía dominical, pues, no sólo no aleja de los deberes de caridad, sino al contrario, compromete más a los fieles « a toda clase de obras de caridad, piedad y apostolado, mediante las cuales se manifieste que los cristianos, aunque no son de este mundo, sin embargo son luz del mundo y glorifican al Padre ante los hombres ». (113)

72. La Eucaristía es acontecimiento y proyecto de fraternidad. Desde la Misa dominical surge una ola de caridad destinada a extenderse a toda la vida de los fieles, comenzando por animar el modo mismo de vivir el resto del domingo. Si éste es día de alegría, es preciso que el cristiano manifieste con sus actitudes concretas que no se puede ser feliz « solo ». Él mira a su alrededor para identificar a las personas que necesitan su solidaridad. Puede suceder que en su vecindario o en su ámbito de amistades haya enfermos, ancianos, niños e inmigrantes, que precisamente en domingo sienten más duramente su soledad, sus necesidades, su condición de sufrimiento. Ciertamente la atención hacia ellos no puede limitarse a una iniciativa dominical esporádica. Pero teniendo una actitud de entrega más global, ¿por qué no dar al día del Señor un mayor clima en el compartir, poniendo en juego toda la creatividad de que es capaz la caridad cristiana? Invitar a comer consigo a alguna persona sola, visitar enfermos, proporcionar comida a alguna familia necesitada, dedicar alguna hora a iniciativas concretas de voluntariado y de solidaridad, sería ciertamente una manera de llevar en la vida la caridad de Cristo recibida en la Mesa eucarística.

Juan Pablo II, Encíclica Laborem Exercens, n° 25

Esta descripción de la creación, que encontramos ya en el primer capítulo del libro del Génesis es, a su vez, en cierto sentido el primer «evangelio  del trabajo». Ella demuestra, en efecto, en qué consiste su dignidad; enseña que el hombre, trabajando, debe imitar a Dios, su Creador, porque lleva consigo —él solo— el elemento singular de la semejanza con Él. El  hombre tiene que imitar a Dios tanto trabajando como descansando, dado que Dios mismo ha querido presentarle la propia obra creadora bajo la forma del trabajo y del reposo. Esta obra de Dios en el mundo continúa sin cesar, tal como atestiguan las palabras de Cristo: «Mi Padre sigue obrando todavía...»;(32: Jn. 5,17) obra con la fuerza creadora, sosteniendo en la existencia al mundo que ha llamado de la nada al ser, y obra con la fuerza  salvífica en los corazones de los hombres, a quienes ha destinado desde el principio al «descanso»(33: Heb. 4,1.9-10) en unión consigo mismo, en «la casa del Padre».(34: Jn. 14,2) Por lo tanto, el trabajo humano no sólo exige el descanso cada «siete días»,(35: Deum. 5, 12-14, Ex. 20, 8-12) sino que además no puede consistir en el mero ejercicio  de las fuerzas humanas en una acción exterior; debe dejar un espacio  interior, donde el hombre, convirtiéndose cada vez más en lo que por  voluntad divina tiene que ser, se va preparando a aquel «descanso» que el Señor reserva a sus siervos y amigos.(36: Mt. 25,21) 

Santo Tomás, Suma de Teología, II-II, 168, 2:
Como el hombre necesita del reposo corporal, para reponer su cuerpo, el que no puede trabajar continuamente a causa de su fuerza limitada y proporcionada a trabajos determinados, así ocurre también por parte del alma, la cual es también una capacidad finita, proporcionada para determinadas operaciones, y cuando se excede en el obrar se fatiga, principalmente porque en las operaciones del alma igualmente también actúa el cuerpo, en cuanto el alma, también la intelectiva, usa de facultades orgánicas. Por otra parte las cosas sensibles son connaturales al hombre. Y por ello, cuando el alma va más allá de las realidades sensibles al aplicarse a las operaciones de la razón, se produce una cierta fatiga, sea en las operaciones prácticas sea en las especulativas, sobre todo en las contemplativas por las que más se eleva de las cosas sensibles, aunque a veces algunas obras externas de la razón práctica implican mayor trabajo corporal. En ambos casos, la fatiga es tanto mayor cuanto mayor sea la vehemencia de la operación racional.

Así entonces, como la fatiga física se resuelve por el descanso del cuerpo, la fatiga del alma por el descanso del alma, pero el descanso del alma es el placer (delectatio), como vimos en el tratado de las pasiones (ut supra, I-II, 25,2; 31,1, ad 2). Y por ello es necesario poner remedio a la fatiga del alma, por algún placer procurando un rebajamiento en la tensión de la razón. Como se lee en las Colaciones de los Padres (Juan Casiano, 360-435), que habiéndose escandalizado algunos de sorprender a San Juan Evangelista jugando con sus discípulos, mandó éste a uno de ellos que tomara el arco y arrojara la flecha. Lo hizo repetidas veces y luego prosiguió el santo: ¿podrías hacerlo en forma continua? No, respondió, porque se rompería el arco. Eso mismo sucede al alma si nunca se relaja y mantiene la misma tensión.

Esos dichos o hechos en que se busca el placer del espíritu se denominan juegos y fiestas y es preciso usarlos de vez en cuando para descanso del alma. Y esto es lo que el filósofo dice (en el L. IV de la Ética): “en la vida se encuentra un cierto reposo en el juego”; por lo que es necesario procurarlo de vez en cuando.

Sin embargo hay que tener presente tres cosas (a partir de acá resumido):

1. No buscar dicho placer en actos torpes o nocivos.

2. No perder la gravedad de espíritu

3. El juego debe acomodarse a la dignidad de la persona, lugar y tiempo y otras circunstancias.

Todas estas cosas han de estar ponderadas por la razón. Y como todo hábito que obra en conformidad con la razón es virtud, síguese que acerca del juego puede darse también virtud, la “eutrapelia” de la que habla Aristóteles. Y al hombre que tiene la gracia de convertir en motivo de recreo sano las palabras y obras lo llamaremos “eutrapélico”. Y como virtud moderadora del juego corresponde a la categoría general de modestia.

MENSAJE DEL PAPA JUAN PABLO II PARA LA XXII JORNADA MUNDIAL DEL TURISMO 2001
Nadie ceda a la tentación de hacer del tiempo libre un tiempo de "reposo de los valores" (cf. Angelus del 4 de julio, 1993).

Davanti a questa considerazione del tempo libero, non si deve perdere quel concetto di riposo, presente come esigenza nella natura umana, che manifesta in se stesso un valore irrinunciabile. Il senso del riposo, infatti, non è solo il necessario recupero dalla fatica del lavoro. Si coglie il suo vero senso quando nel riposo l’uomo consacra il suo tempo a Dio, riconoscendoLo come Signore e Santificatore, e quando si dedica generosamente al servizio degli altri, specialmente della famiglia. Con il concetto di tempo libero, invece, viene accentuata l’autonomia della persona e il suo sforzo di autorealizzazione, dimensioni che possono raggiungere la pienezza soltanto nella fedeltà a Dio Creatore e Salvatore. 
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� El juego de la copa: llamado también “tablero de ouija”; tuvo origen, como oráculo druídico, entre los celtas. Es utilizado por grupos espiritistas, gnósticos, esotéricos y ocultistas. El tablero consta de estos elementos: ‘si’ ‘no’ ‘1-9’ ‘abecedario’ y palabras como: hola, adiós,  no puedo, no sé, hazlo y tal vez. Se utiliza una copa de pie invertida colocándose los dedos sobre su base. Se extiende una mano (izquierda) y apoya los dedos índice y mayor. Para mayor sugestión, el juego suele hacerse: a las 12 de la noche, un martes o viernes 13; noche de tormenta, con velas encendidas; vestidos negros; con un vaso de agua debajo de la mesa para concentrar las energías o espíritus negativos (y no intervengan en la sesión) e invocaciones a entidades desconocidas. El que dirige hace una pregunta (serán de todo tipo y acordes a las preocupaciones de los participantes); la copa comienza a deslizarse hacia las letras del tablero hasta formar las palabras de la respuesta. La copa ¡se mueve!. La sesión concluye normalmente cuando, pontencializada la sugestionabilidad, uno o más participantes se asustan, o por ruidos o golpes o por el aparentemente inexplicable estallido o ruptura de la copa. (todo atribuido al malestar de la entidad consultada)


¿Por qué se mueve la copa? a) En el 99% de los casos este movimiento obedece a un reflejo miokinético inconsciente (= músculo, = movimiento): un movimiento muscular inconsciente. Se elaboró en 1930 el test del sicodiagnóstico miokinético: la mano derecha representa el aspecto caracterial y la izquierda el aspecto temperamental de la persona. Podemos sostener que la copa es movida por los mismos participantes, donde uno desempeña sin saberlo el papel de dirigente. Estos movimientos se potencializan aún más por el grado de sugestionabilidad y si la mano que utilizan es la izquierda, que determina lo temperamental, lo cual es lo más arcaico de la persona y no se encuentra trabajado como el ‘caracterial’.


b) Otra explicación es la telekinesis ( = lejos,  = movim.) o sea que el movimiento sería efectuado con un supuesto poder de la mente (sin contacto del participante con la copa). Pero no se han efectuado aún estudios con rigor científico suficiente (se puede o no rechazar).


c) Otros sostienen que el movimiento obedece a una entidad extramundana o demoníaca. No puede ser rechazada totalmente, aunque no obedece al principio de economía según el cual frente a un hecho extraordinario nunca debe darse una explicación de orden sobrenatural (milagrosa) o preternatural (demoníaca), si puede ser explicado por razones de orden natural. 


Además, cuando se vendan los ojos del participante cambiando el orden de las letras (lo cual no sería impedimento para el “espíritu”) ¡las palabras no tienen sentido!


Se desaconseja esta práctica. Su práctica puede ser disipadora de diversos fenómenos disociativos de la conciencia; uno mismo es el que pregunta y uno mismo responde, pero inconscientemente. Así se puede provocar disociación de la conciencia, donde se facilita la liberación de impulsos básicos, la liberación de presiones del superego, de inhibición y sentimiento de culpa, inaccesibles al yo. Puede generar perturbaciones síquicas y automatismos inconscientes que pueden llegar a delirios sistematizados.  (Texto extraído de obra de J. M. Baamonde)


� quiromancia o quiromancía. (Del gr. χειρομαντεία). f. Supuesta adivinación de lo concerniente a una persona por las rayas de sus manos. Microsoft® Encarta® 2007. © 1993-2006 Microsoft Corporation. 


� amuleto. (Del lat. amulētum). m. Objeto pequeño que se lleva encima, al que se atribuye la virtud de alejar el mal o propiciar el bien. Microsoft® Encarta® 2007. © 1993-2006 Microsoft Corporation. 


� Espiritismo: Hay personas llamadas médium parlantes, escribientes o psicógrafos; gran parte del espiritismo mundial es reencarcionista y la otra parte sólo admite la sobrevivencia del espíritu puro.


En 1847 el pastor metodista Fox escuchó golpes o ruidos de origen desconocido. En 1848 Katie pidió al ruido que hiciera lo que ella hiciera, el ruido manifestó ser Rosma o Ryan (nunca se encontraron Rosman o Ryan). La familia Fox fue expulsada de la iglesia y confesaron que los ruidos eran un fraude: con la primera articulación del dedo gordo del pie utilizando un banco de madera como caja de resonancia (los espiritistas nunca admitieron esto).


Un médium en trance, puede hablar o escribir de modo automático, sin conciencia de lo que hace; o incluso la mesa se mueve sola. Se descubrieron fraudes y trucos de prestidigitación, sesiones con poca luz; fenómenos de sugestión producidas por el médium; la revelación de algún dato u objetos que se mueven son producidos por los seres humanos (como dice la parapsicología). Estos presuntos espíritus manifiestan una inteligencia tan pobre y transmiten tanta cantidad de tonterías y cosas sin sentido que provocó los comentarios irónicos de muchos investigadores.


Estas prácticas son muy peligrosas para el equilibrio mental. Brasil es el país más espiritista y los investigadores sacan ciertas conclusiones: la sesión espiritista es la mejor oportunidad para desencadenar enfermedades mentales latentes. El médium es un tipo anormal, insano, neurótico, desequilibrado, degenerado, histérico, etc.


La Iglesia ha tratado este tema y manifiesta la imposibilidad de ser católico y espiritista a la vez.  Sepamos gracias a la ciencia actual que no hay comunicación con los muertos.


¿Espiritismo cristiano? No. Los espiritistas niegan la divinidad de Jesucristo, reduciendo a Jesús a un maestro o espíritu superior; además no admiten la Gracia ni Sacramentos ni la Iglesia; caen en la reencarnación o en llegar a ser espíritu puro. (Texto extraído de obra de J. M. Baamonde)











